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27147 27150REAL DECRETO 160611991. de 31 de octubre. por el que
se indu!ta a don Carlos Rodrlguez Morillo.

Visto el expediente de indulto de don Carlos Rodríguez Morillo, con
los informes del Ministerio Fiscal y <lel Tribunal sentencia.dor, conde~
nado. por' la Audiencia Provincial de Badajoz, en sentencia de 20 de
febrero de 1986, a la pena de tres años de prisión menor, con las
accesorias de suspensión de todo" cargo público y derechQ de sufragio
durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en .su reunión,deldía 31
de octubre de 1991,

Vengo en conmutar a don Carlos Rodríguez Morillo el resto de la'
pena .pr'ivativa, de libertad, ~ndiente de cumplimiento, por multa
de 100.000 pesetas, a cornliclón de que la misma sea abonada en el
plazo de tres meses desde la .publicación del presente Real Decreto, y que
no vuelva a cometer delito durante el tiemwdenormal cumplimiento
de la condena.

REAL DECRETO 1609/1991. de31 deoctubre. pare! que
se indulta a don Eustaquio Redondo Sánchez. .

Visto el expediente de indulto de don Eustaquio Redondo Sánchez,
con los informcs del Min-isterio Fiscal y- del Tribunal sentenciador,
cond.enado por la' Sección Primera de la Audiencia Provincial de
Caceres, en sentencia de· f2 de.septiembre,de 1987, a la pena de un año
y un mes de prisión menor, con taso accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio dura.nte eltiempQ deIa condena, a
pr~~uesta del Minist~~ de Justicia y previa deliberación del Consejo de
M[nJstros en su reunlOndel dia 31 de 9Ctubrede 1991, , .'

Vengo en indultar a don Eustaquio Redondo Sánchez de la to\ltlidiul
de la pena privativa de libertad impuesta, a condición de que- no 'vuelva
a cometer delito durante ~el tiempo de llormal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1991.
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JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.
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, El Ministro dc Júsliritl,
TOMAS DE LA QUAbRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Dado en Madrid a 31de octubre de 1991.

REAL DECRETO 161211991. de 31'de octubre. por el que
se indulta a don Jose Walqo Nazar Rodriguez.

Visto el expediente de indulto de don José Waldo Nazar Rodríguez,
Con los informes del Ministe'rio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Sección Primera de' la Audiencia Provincial de
Pontevedra, en sentencia de 16 de enero de 1987, aJa pena de cinco años
de prisión menor, con la accesoria de suspensión de' todo cargo público
ydcrecho dc sufragio durante el tiempo'de la condena" a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de M,inistros en
su reunión del día 31 de octubre de 1991,

Vengo en mdultar a don José Waldo Nazar Rodriguez de la mitad
de la pena privativa de Iibe~tad impuesta, a condición de que satisfaga
las responsabilidades civiles que le fueron impuestas en el plazo de tres

REAL DECRETO 161/11991. ddl de octubre. por el que
se indulta a don Manuel Cruz Serrano.

Visto el expediente de indulto de don Manuel Cruz Serrano; -con los
informes del MinisteriQ Fiscal y.del Tribunal sentenciador, condenado
por el Juzgado de Instrucción número 2 de Sabadell, en sentencia de 14
de octubre de 1985, a la pena de un mes y un día de ,arresto mayor, con
su accesoria de suspens.ión de cargo público y derecho de sufragio
durante el mismo tie!11po, 3propuesta del M-inistro de Justicia y previa
dcliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 31 de
octubre de 1991,

Vengo en conmutar a"d~n Manuel Cruz Serrano e) resto de la pería
privativa de libertad pendiente de cumplimiento por multa de IOOJ)OO
pcsetás, a condición ,de que la -misma sea abonada en el _plazo de tres
mescs desde la publicaci6n del presente. Real Decreto, y que no vuelva
a cometer delitO duran'íe· el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.' ~ -

REAL DECRETO 16/011991. de 31 de octubre, por el que
se indulta a <Ion Felicisimo Gestoso Hernández.

Visto el expediente de indulto de don Fclicísimo Gestoso Hernández,
con los informes del Ministerio' Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado p'or la Audiencia Provincial de Zamora, "en sehtencia d~ 28
de junio de 1988, a ht" pena de ocho meses de prisión menor; con la
accesoria de' suspcnsión de', todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, a propuesta del~Ministro deJustkia~

y previa dcliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día' 31
de oetubrc de 1991,' . .

Vengo en indultar a don Felicí-simo Gestoso Hernandcz de la pena
privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer
dclito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena. ,-

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1991.
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El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA.SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO '

El Ministrodc Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEz DEL CASTILLO

JUAN CARl.OS R.

El Ministro dc Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA.SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1991.

El Ministro de Justida.
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 160711991. de 31 de octubre. por el que
se indulta, a don Jase Eduardo Pérez Fernántkz~

, Visto. el expediente de indulto de don José Eduardo Pérez Fernández,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condcnado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Burgos,
en sentencia dc 17 de di(:iembre de 1986" a la pena de tres años de
prisión menor y multa de 75.000 pe~tas; en sentencia de 16 de
noviembre de 1987, a varias penas que por aplicación de la regla
segunda del articulo 70 del Código Penal, se lijaron en dieciocho meses·
y tres días de prisión menor, y ,en sentencia de 26 de septiembre de
1988, a la pena de un año de prisión menor'y30.000 pesetas de ~1Ulta
y dos méses de arresto mayor, en todos los casos con las accesonas ,de
suspensiói1 de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de las condenas, a'])FOpuesta del Ministro de JUsticia y previa
deliberadén del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de
~~re~IWI. .. .

Vengo en indultar a don Jósé Eduardo Pérez Femández del resto de
las penas, privativas de libertad pendientes decumpljmiento, a condi
ción de que, no vuclva a cometer delito durante el tiempo de normal
Cu.mplimlento de las, condenas. '

Dado en Madrid a31 de octubre de 199I.

El Mirustro dc Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA.SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 160811991, "'e '31 de oct~bre. por el que
se indulta a don Félix Planetles Martln;

. Visto·el expediente de indulto de don Félix P1anelles Martin, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Alicante, en
sentencia de 20 de marzo de 1984, a la pena de dos años, cuatro meses
y un día de prisión menor, y en sentencia de ~ de octubre de 1986 a dos
penas de-dos años y-doca meses-de prisión menor, en ambos casos con
las accesorias de suspensión de todo cargo púlllico y del derecho de
sufragio-durante elliempo de las coridenaS,a propuesta del Ministro de

,Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 31 de octubre de 1991, .
• Venga'en indultar a don Féíix ptaneHes Martín de)a pena privativa
de libcnad impuesta enJa sentencia de 20de marzo de 1984, y conmutar
las dos penas de dos años'y cinco meses de prisión, menor, impuestas en
sentencia de 2 de octubre de 1986, por otras dos penas,de seis meses y
un d!a:,deprisión menor ymul18 de IOO.OOO''Jx~~etas,a condición de que

·}a, misma ,sea abonada en el plazode,tres rneses·de'5de )a publicación del
presente Real Decreto, y que no vuelva a «Jimeter delito durante el
tiempo de normal cumplimiento de las cOJ:ldenas.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1991.,


